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Asociación de Personas con Diversidad Funcional “Las 

Canteras” 
 

 

Memoria abreviada del 

Ejercicio terminado el 

31 de diciembre de 2022 
  

 

 

1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. 

 

Denominación: Asociación de Personas con Diversidad Funcional “Las Canteras”.  

 

Domicilio social: Bda.512 – C/Taranto, s/n – C.P. 11510 

Municipio: Puerto Real 

Provincia: Cádiz 

Número de Identificación Fiscal: G-11038304 

Teléfono: 956 83 77 97 

www.asociacionlascanteras.org 

 

Régimen jurídico: LO 1/2002, de 20 de marzo, reguladora del derecho de asociación Ley 4/2006, 

de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía. 

 

Registro delegación RAA: CA-1499/1ª 

Registro Entidades SS.SS. Nº. AS/E//37 

Registro de Asociaciones de Ayuda de Salud nº. 1882 

Registro Municipal nº. 101 Adaptada Ley 1/2002 

Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía nº. 1882 

Declarada de Utilidad Pública 12/02/2020 

 

Fines de la Entidad: 

 

1) Facilitar, en lo posible, a través de los medios adecuados, el que las Personas con Diversidad 

Funcional, adquieran los conocimientos y aptitudes necesarias para su plena integración social. 

 

2) Contribuir en la mentalización de la sociedad para que tome conciencia de la necesidad de la 

integración plena en su seno de las Personas con Diversidad Funcional. 

 
3) Elevar a las autoridades propuestas tendentes al logro del objetivo primordial, cual es la plena 

integración social de las Personas con Diversidad Funcional, para a la vez colaborar con las 

administraciones públicas en la elaboración de disposiciones que afecten al colectivo de 

personas con discapacidad. 

 

4) Colaborar con otras asociaciones de fines análogos en el logro de los mismos. 

 

5) Fomentar la comprensión y consecución del concepto “Accesibilidad Universal” como bien 

fundamental de esta Entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.asociacionlascanteras.org/
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2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES. 

 

La memoria que a continuación se presenta, ha sido preparada conforme al conjunto de normas 

que regulan el régimen jurídico de las entidades declaradas de Utilidad Pública. Así, la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, en su artículo 34 

establece las obligaciones de las asociaciones de Utilidad Pública, recogiendo el deber de rendir 

las cuentas anuales del ejercicio anterior en el plazo de los seis meses siguientes a su finalización- 

 

La información que la memoria económica debe contener viene establecida en el Art.5 del Real 

Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, que establece el desarrollo Reglamentario de la norma 

anterior, siendo formalizada conforme a lo establecido en el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, 

por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades 

sin fines lucrativos y las normas de información presupuestaria de estas entidades. 

 

Asimismo, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que se aprueba el régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y su Reglamento, regulado en el R.D. 1270/2003, de 10 de octubre, 

reenvían y convergen en el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, la obligación de las entidades 

declaradas de utilidad pública de elaborar anualmente la memoria económica. A tener en cuenta 

Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del 

Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos (Resolución 26-marzo-2013 

ICAC). 

 

En el año 2007 se han aprobado cambios en el marco general que regula la normativa contable en 

España y, como consecuencia, se ha derogado el plan General de Contabilidad de 1990. Este 

PGC 1990 ha sido sustituido por el Plan General de Contabilidad 2007, aprobado por el Real 

Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, 

aplicable a todas las entidades. 

 

Con fecha 24 de noviembre de 2011 entra en vigor el RD 1940/2011 por el cual se aprueban las 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. Esto 

significa que las Cuentas Anuales adjuntas se han elaborado en base a las normas indicadas en 

dicha normativa. 

 

La adaptación sectorial, que está basada en el PGC 1990, contiene unas partes generales 

directamente traídas del PGC 1990, y otras partes específicas derivadas de la singularidad de las 

ESFL. Por tanto, de forma simplificada, se puede entender que las partes específicas se 

mantienen y las partes generales se sustituyen por el contenido del nuevo PGC 2007. 

 

Por último, le corresponde a la Asamblea General su aprobación conforme a lo establecido en el 

Art. 12 de los Estatutos de Asociación de Personas con Diversidad Funcional “Las Canteras” (en 

adelante Asociación Las Canteras). 

 

Las Cuentas Anuales de presentan en euros, salvo que se especifique lo contrario. 

 

 

2.1. Imagen fiel. 

 

Las cuentas anuales (Balance de Situación, Cuenta de Resultados y Memoria) han sido elaboradas 

a partir de los libros y registros contables, siguiendo los principios de contabilidad generalmente 

aceptados y siempre con el objeto de que la información suministrada sea comprensible y útil para 

los aportantes, beneficiarios y otros interesados y que refleje la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados de la Entidad. 

 

A tal efecto, en la contabilización de las operaciones se atenderá a su realidad económica y no 

sólo a su forma jurídica, y las cuentas anuales deberán incluir información relevante para la toma 

de decisiones y fiable. 
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En cuanto a los nuevos documentos de las cuentas anuales, estado de cambios del patrimonio 

neto y estado de flujos de efectivo, según se explica en la consulta nº. 1 del BOICAC 73/marzo de 

2008 resuelta por la ICAC, se establece que. 

 

“Las Cuentas Anuales de las Entidades sin fines lucrativos estarán integradas por los 

documentos exigidos por las disposiciones específicas. En particular, cuando dichas 

disposiciones obliguen a elaborar exclusivamente balance, cuenta de resultados y memoria, las 

entidades no están obligadas a elaborar los nuevos documentos incluidos en el PGC 2007 

(estado de cambios en el patrimonio neto y estado de flujos de efectivo)” 

 

Por otra parte, de la memoria del nuevo PGC 2007, desaparece el Cuadro de Financiación y la 

cuenta de resultados analítica, por lo que dejan de ser obligatorios, en tanto en cuanto no lo exijan 

en los Protectorados o en los Registros de Asociaciones. 

 

La entidad ha optado por la presentación de las cuentas anuales según el modelo abreviado, ya 

que cumple con los requisitos para optar por dicho modelo. 

 

 Para el Balance y Memoria: 

 

- Que el total de las partidas del activo supere los 2.850.000,00 euros. 

- Que el importe neto de su cifra anual de negocios supere los 5.700.000,00 euros. 

- Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 50. 

 

Para la cuenta de Pérdidas y Ganancias: 

 

- Que el total de las partidas del activo supere los 11.400.000,00 euros. 

- Que el importe neto de la cifra anual de negocios supere los 22.800.000,00 euros. 

- Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 50. 

 

 

2.2. Principios contables. 

 

Para la elaboración de las cuentas anuales, se han seguido los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, recogidos en la legislación en vigor. No existe ningún principio contable que, siendo 

significativo su efecto en la elaboración de las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar, dándole 

especial importancia a los principios de prudencia y correlación de gastos e ingresos, ya que 

únicamente se han contabilizado la parte proporcional de ingresos que financien el gasto ocasionado 

en el desarrollo de los distintos programas a la fecha del cierre del ejercicio, mientras que, los riesgos 

previsibles y las pérdidas eventuales con origen en el ejercicio o en otro anterior, han sido 

contabilizados tan pronto como fueron conocidas. 

 

 

2.3.      Agrupación de partidas. 

 
No existen partidas de importe significativo que hayan sido objeto de agrupación en los balances o 

en las cuentas de pérdidas y ganancias en el ejercicio 2022. 

 

 

2.4 .      Elementos recogidos en varias partidas. 

 
No existen elementos significativos que hayan sido recogidos en varias partidas. 

 

Por otra parte, como requiere la resolución de 26 de marzo de 2013, por la que se aprueba el 

Plan General de Contabilidad de las Entidades sin Fines Lucrativos en la norma 4ª 2 de las 

normas de elaboración de las cuentas anuales: “No figurarán partidas a las que no corresponda 

importe alguno en el ejercicio ni en el precedente”. 
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Consecuentemente, al preparar las cuentas anuales se han eliminado aquellas notas, políticas 

contables, desgloses, párrafos o frases que no sean aplicables a la entidad, de forma que no se 

incluyan contenidos que no sean de aplicación, al no haberse realizado ese tipo de transacciones, 

no tener esta clase de productor o no ser significativos. 

 

 

2.5.       Principio de empresa en funcionamiento. 

 

La Asociación es una entidad sin ánimo de lucro. De esta manera, y tal como se señala en la 

Nota 14, todas las subvenciones, donaciones y legados recibidos se encuentran vinculados a la 

actividad propia de la entidad. De acuerdo con ello, dada la naturaleza y fines de la Asociación, la 

continuidad de sus operaciones dependerá del mantenimiento de las subvenciones, ayudas y 

donaciones, así como las cuotas de los asociados y usuarios, que viene recibiendo de diversas 

instituciones, entidades y asociados y que los miembros de la Junta Directiva entienden que 

continuarán. 

 

En consecuencia, la Junta Directiva ha preparado las cuentas anuales atendiendo al principio de 

empresa en funcionamiento. 

 

  

2.6.       Corrección de errores. 

 
No existen errores al cierre del ejercicio. Los hechos conocidos con posterioridad al cierre han sido 

detallados en sus correspondientes apartados y no son relevantes para realizar ajustes en el cierre 

del ejercicio. 

 

 

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO – APLICACIÓN DE RESULTADOS. 

 

En el ejercicio 2022 se ha obtenido un resultado negativo de 9.313,18 euros, que será imputado a 

la cuenta 121-Excedentes negativos de ejercicios anteriores. 

 

Propuesta de aplicación del excedente: 

 

 

 

BASES DEL REPARTO Importe 

Saldo de la cuenta de Pérdidas y 

Ganancias 

-9.313,18 

Total -9.313,18 

 

APLICACIONES Importe 

A Excedente de Ejercicios Anteriores 

(Remanente) 

-9.313,18 

Total -9.313,18 

 

 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. 

 

Las normas de registro y valoración para pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos 

desarrollan los principios contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte de este 

texto, relativa al Marco Conceptual de la Contabilidad. Incluyen criterios y reglas aplicables a 

distintas transacciones o hechos económicos, así como también a diversos elementos 

patrimoniales. 

 

Los criterios contables aplicados a las distintas partidas con los siguientes: 
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4.1.       Inmovilizado intangible. 

 

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de adquisición 

o coste de producción.  

 

Para el reconocimiento inicial de un inmovilizado de naturaleza intangible, es precio que, además 

de cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en 

el Marco Conceptual de la Contabilidad, cumpla el criterio de identificabilidad. El citado criterio de 

identificabilidad implica que el inmovilizado cumpla algunos de los dos requisitos siguientes; 

 

a) Sea separable, esto es, susceptible de ser separado de la empresa y vendido, cedido, 

entregado para su explotación, arrendado o intercambiado. 

 

b) Surja de derechos legales o contractuales, con independencia de que tales derechos sean 

transferibles o separables de la empresa o de otros derechos u obligaciones. 

 

En ningún caso se reconocerán como inmovilizados intangibles los gastos ocasionados con 

motivo del establecimiento, las marcas, cabeceras de periódicos o revistas, los sellos o 

denominaciones editoriales, las listas de clientes u otras partidas similares, que se hayan 

generado internamente. 

 

Durante el ejercicio 2022 no ha habido elementos del activo inmovilizado intangible. 

 

 

4.2.       Inmovilizado material. 

 

El inmovilizado material se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste de producción. 

 

Los impuestos indirectos que gravan los elementos de inmovilizado material sólo se incluirán en el 

precio de adquisición o coste de producción cuando no sean recuperables directamente de la 

Hacienda Pública. 

 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado material se valora por su coste menos la 

amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 

registradas. 

 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento 

son cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se producen. 

 

Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o un 

alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. 

 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que 

están disponibles para su puesta en funcionamiento, según las tablas aprobadas al efecto por el 

Ministerio de Economía y aplicándose coeficientes distintos en función de la naturaleza del bien 

amortizado de forma lineal durante su vida útil estimada. 

La amortización aplicada durante 2022 para la totalidad de los elementos del activo inmovilizado 

material, ha sido de 2.141,55 euros y su deterioro de 0,00 euros. 

 

Los elementos del inmovilizado material se amortizan de acuerdo a su vida útil tal y como se 

presenta a continuación 
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Tipo de Elemento 
Coeficiente 

lineal máximo 

Períodos de años 

máximo 

Edificios Administrativos de servicios y viviendas 2 % 100 

Resto Instalaciones 10% 20 

Maquinaria 12% 18 

Mobiliario 10% 20 

Útiles y Herramientas 25% 8 

Equipos para proceso de información 25% 8 

 

 

4.3.       Instrumentos financieros. 

 

No existen partidas de cuentas de instrumentos financieros. 

 

 

4.4.       Impuestos sobre beneficios. 

 

Según lo establecido en el Art. 13 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales del mecenazgo, las entidades declaradas 

de Utilidad Pública están exentas del Impuesto de Sociedades por los resultados obtenidos en el 

ejercicio de las actividades que constituyen su objeto social o finalidad específica, mientras que 

resultaran gravados los resultados obtenidos en el ejercicio de una explotación económica. 

 

Los Arts. 6 y 7 de la Ley definen como exentas las rentas que tienen su origen en donaciones 

recibidas para colaborar en los fines de la entidad. En subvenciones e incluso aquellas que tienen 

su origen en explotaciones económicas cuando sean desarrolladas en cumplimiento de su objeto y 

finalidad específica, por ello, las rentas obtenidas por Asociación durante 2022 están exentas de 

tributación por el Impuesto de Sociedades. 

 

 

4.5. Ingresos y gastos. 

 

Los ingresos y gastos se imputan en función del principio de devengo, es decir, cuando se produce 

la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del 

momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

No obstante, siguiendo el principio de prudencia, la Asociación Las Canteras contabiliza los 

beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los ingresos previsibles y las 

pérdidas, aun eventuales, se contabilizan tan pronto como son conocidos. 

 

4.6. Subvenciones, donaciones y legados. 

 

Todas las subvenciones recibidas por la Asociación Las Canteras se encuentran afectas a la 

actividad propia, ya que han sido concedidas por la Administración Pública y otras entidades al 

objeto de asegurar el cumplimiento de los fines propios de la entidad. Estas son contabilizadas, 

cualquiera que sea su naturaleza, como ingresos del ejercicio en que se devenga el fin para el que 

fueron concedidas. 

 

A estos efectos, distinguimos en función de su naturaleza, subvenciones de capital y de 

explotación. Las primeras se contabilizan en el patrimonio neto siendo trasladadas al resultado del 

ejercicio en proporción a la depreciación experimentada durante el ejercicio por los activos 

financieros con dichas subvenciones. 
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Las de explotación que son contabilizadas también en el patrimonio neto del balance, son 

trasladadas al resultado del ejercicio en función de la ejecución real del proyecto que ayudan a 

financiar, cumpliendo así el principio de prudencia y de correlación de ingresos y gastos. 

 

 

4.7. Deudas y créditos a Entidades. 

 
En el Balance de situación abreviado aparecen las deudas en función de los vencimientos a la fecha 

del mismo, considerando como deudas o créditos a corto plazo aquellas con vencimiento inferior a 

doce meses y como deudas a largo plazo las de vencimiento superior. Las deudas o créditos figuran 

en el balance de situación adjunto por su valor de reembolso. 

 

 

5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS. 

 
5.1. Inmovilizado material. 

 

 

El epígrafe de Inmovilizado Material comprende las siguientes partidas: 

 

 

 

Cuenta 

 

 

Tipo 

Valor 

de 

compra 

Coeficiente 

Lineal 

Máximo 

 

 

Amort. 

 

Amort. 

Acum. 

Valor 

Neto 

Contable 

2022 

210000000 Terrenos y 

Bienes 

Naturales 

 

37.407,36 

    

37.407,36 

211000000 Construcciones 69.401,36 2% 1.388,04 18.218,40 51.182,96 

212000000 Instalaciones 

Técnicas 

 

14.400,00 

 

10% 

  

14.400,00 

 

0 

216000000 Mobiliario 10.928,27 10% 753,51 9.140,59 1.787,68 

Total General 132.136,99  2.141,55 41.758,99 90.378,00 

 

El equipo informático está totalmente amortizado. 

 

 
5.2. Inmovilizado intangible e inversiones inmobiliarias. 

 

No existe ninguna partida de inmovilizado intangible ni de Inversiones inmobiliarias. 

 

 

 

6. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA. 

 

 

En este grupo aparecen las deudas que mantienen con la entidad: 
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Ejercicio 2022 

 

 

 

Concepto 

 

Saldo 

inicial 

 

Entradas 

 

Salidas 

(cobros) 

 

Saldo 

Final 

Diputación 2022 0 15.000,00 15.000,00 0 

Convenio 2020 Ayuntamiento Agua 268,04 0 268.04 0 

Convenio 2021 Ayuntamiento Agua, 

Tasa Consorcial 

 

552,82 

 

0 

 

552,82 

 

0 

Consejería de Igualdad-Mantenim.2021 3.158,86 0 0 3.158,86 

Diputación patrocinio 2021 0 700,00 700,00 0 

Fundación La Caixa, resto 2021 0 1.000,00 1.000,00 0 

Fundación La Caixa Subv. 2022-2023 0 8.000,00 8.000,00 0 

Diputación Presidencia 2022 0 3.098,44 0,00 3.098,44 

Junta mantenimiento 2022 0 2.261,96 2.261,96 0 

Autoridad portuaria-donación 2022 0 500,00 500,00 0 

Donativos 0 3.704,31 3.704,31 0 

TOTAL 3.979,72 31.166,27 31.166,27 6.257,30 

 

 

 

- Diputación Provincial de Cádiz.- Área de Presidencia: subvención de explotación 

concedida para una actividad. 

- Diputación Provincial de Cádiz.- Convenio de colaboración para programas y servicios de 

la entidad. 

- Consejería de Igualdad y de Bienestar Social.- subvención de explotación concedida para 

el mantenimiento de la entidad. 

- La Caixa Puerto Real.- ayuda concedida para el desarrollo de una actividad relacionada 

con el ocio y tiempo libre. 

- Fundación La Caixa.- subvención concedida para el desarrollo de una actividad 

relacionada con el ocio y tiempo libre. 

- Donativos.- Donación para el mantenimiento de la entidad. 

 

 

 

7. BENEFICIARIOS-ACREEDORES. 

 

 

En este grupo aparecen las deudas que mantienen con la entidad: 

 

Ejercicio 2022 

 

 

 

Denominación de la cuenta 

 

Saldo 

inicial 

 

Entradas 

 

Salidas 

(cobros) 

 

Saldo 

Final 

Acreedores 0 0 0 0 

Otros acreedores de la actividad propia 356,42 55.053,86 53.058,72 2.351,56 

TOTAL 356,42 55.053,86 53.058,72 2.351,56 

 

 

 

 

8. INSTRUMENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO. 

 

 

Ejercicio 2022 
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Categorías 

Instrumentos financieros a corto plazo 

Deudas con entidades de 

crédito 
Obligaciones y otros 

Valores negociables 

Derivados y otros 

Ejercicio X Ejercicio X-1 Ejercicio X Ejercicio X-1 Ejercicio X Ejercicio X-1 

Débitos y partidas a pagar 0,00 0,00     

Pasivos a valor razonable 

Con cambios en PYG 

      

Otros       

Total 0,00 0,00     

 

 

 

9. FONDOS PROPIOS. 

 

El movimiento habido en las cuentas de “Fondos Propios” durante el ejercicio 2022, ha sido el 

siguiente: 

 

 

 

 

Denominación 

 

Saldo a 

31/12/2021 

Aumen./ 

Ampl.(+) 

Bajas/ 

Trans.(-) 

 

Distribución 

de Rtdo. 

 

Saldo a 

31/12/2022 

Fondo Social 240,40 0 0 240,40 

Resultados ejercicios anteriores 117.582,43  5.821,93 123.404,36 

Resultado ejercicio 5.821,93   -9.313,18 

TOTAL 123.644,76  5.821,93 114.331,58 

 

 

 

10. SITUACIÓN FISCAL 

 

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo, establece el régimen jurídico aplicable a las entidades declaradas de 

Utilidad Pública en el ámbito fiscal, desarrollado en el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 

y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

La Ley 49/2002, establece que las Entidades declaradas de Utilidad estarán exentas del Impuesto de 

Sociedades (IS), del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), del Impuesto sobre Actividades 

Económicas (IAE) y del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Mientras no fuimos declarada Entidad Utilidad fuimos soportando el gasto. Por el IBI pagamos en el 

año 2022 0,00 euros al semestre. 

 

Para la aplicación de este régimen fiscal, Asociación Las Canteras ejercitará la opción correspondiente, 

llegado el caso, con la presentación de la comunicación en los términos establecidos en el art.2 del RD 

1270/2003, quedando sometida al cumplimiento de las obligaciones formales que de la aplicación de 

este régimen deriven, como es la presentación de IS, incluyendo todas las rentas, tanto las exentas 

como las no exentas, en los términos establecidos en el Art.13 de la Ley. 

 

La Asociación está exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, en lo referente a sus ingresos por la 

facturación de cuotas a sus usuarios y socios. Para las compras o adquisición de bienes destinado a la 

actividad propia, no procede deducción como IVA soportado, siendo este impuesto un mayor gasto o 

inversión, según proceda. 
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10.1 Otras deudas con las administraciones públicas. 

 

 2.021 2.022 

H.P.Acreedor por IRPF 888,78 897,92 

Seguridad Social Acreedora 542,48 944,67 

TOTAL 1.431,26 1.842,59 

 

El importe de Seguridad Social Acreedora corresponde a los Seguros Sociales del mes de Diciembre 

de 2022, con la compensación de la formación bonificada de 2021 y ajustes pendientes. 

 

 

11. INGRESOS Y GASTOS  

 

11.1            Ingresos. 

 

Las partidas de ingresos más relevantes son las siguientes: 

 

1. Cuotas de usuarios.- en este epígrafe se contabilizan las aportaciones periódicas y cuantía 

determinada de personas asociadas. 

2. Actos benéficos y copago de ocio de los usuarios en concepto de actos benéficos y 

participación en el coste del programa de ocio y tiempo libre. 

3. Subvenciones Oficiales a la explotación.- se recoge la imputación de Resultados de las 

subvenciones concedidas por la Administración Pública para la financiación de los gastos 

ordinarios de funcionamiento de la entidad. 

4. Donaciones.- son cantidades concedidas a favor de la entidad gratuitamente sin ningún tipo de 

contraprestación directa o indirecta para el cumplimiento de los fines de la actividad propia de la 

entidad. 

5. Ingresos diversos.- son ingresos que no se espera que se produzcan con frecuencia y caen 

fuera de las actividades típicas de la entidad. 

 

 Cuenta Contable 2022 2021 

72 721000000 Cuotas de Usuarios 

 

722000001 Ingresos Actos Benéficos 

14.640,50 

 

0,00 

16.526,50 

 

618,79 

Total 72 14.640,50 17.145,29 

74 740000000 Subvenciones varias 

 

740000001 Ingreso subvención Diputación 

 

740006001 Subv.Mantenimiento Junta Andalucía 

 

747000000 Donaciones y Legados 

9.000,00 

 

18.098,44 

 

2.261,96 

 

 

4.204,31 

11.025,73 

 

17.859,24 

 

3.158,86 

 

11.400,66 

Total 74 33.564,71 43.444,49 

75 759000000 Ingresos por servicios diversos 0,00 900,00 

Total 75 0,00 900,00 

TOTAL GENERAL 48.205,21 61.489,78 
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11.2 Gastos. 

 

 

  

Cuenta 

Euros 

2021 2022 

62 9.447,38 6.311,91 

63 300,00 546,03 

64 36.812,41 45.197,42 

65 6.843,99 3.321,48 

68 2.264,07 2.141,55 

Total 55.667,85 57.518,39 

 

 

 

Las partidas de gastos más relevantes son las siguientes: 

 

1, Reparaciones, primas de Seguros, papelería y otros servicios.- Dentro de este epígrafe se 

contabilizan los gastos ocasionados por la actividad y por las compras realizadas en la 

ejecución de los distintos proyectos que se han ejecutado durante el ejercicio 2022. 

 

Cuenta Contable 2022 

625000000 Primas de Seguros 

 

628000001 Teléfonos 

 

628000005 Suministro de Agua 

 

622000000 Gastos de Reparación 

 

623000000 Servicios Profesionales Independientes 

 

624000000 Gastos Viajes 

 

626000000 Servicios Bancarios y Similares 

 

627000000 Gastos Publicidad, Relaciones Públicas 

 

628000000 Suministros 

 

629000000 Otros Servicios 

 

629000001 Gastos Varios 

 

629000003 Gastos Correo y Mensajería 

 

1.228,73 

 

663,15 

 

257,15 

 

304,60 

 

67,73 

 

1.738,33 

 

90,93 

 

0,00 

 

0,00 

 

1.734,04 

 

0,00 

 

227,25 

TOTAL GENERAL 6.311,91 

 

 

2. Sueldos y Salarios.- El epígrafe de gastos más importantes corresponde al concepto de 

Sueldos y Salarios, ascendiendo la partida contabilizada en este concepto a 33.620,80 €. 

 

3. Seguridad Social a cargo de la Entidad.- en consonancia al gasto realizad en el concepto de 

Sueldos y Salarios, el gasto en concepto de Seguridad Social ascendió a 11.068,42 €. 
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4. Amortización de Inmovilizado.- Esta cuenta recoge las pérdidas por la depreciación de los 

bienes adquiridos por la Asociación, ascendiendo éstos a 2.141,55 €. 

 

5. Los gastos no salariales ocasionados por la ejecución directa de los proyectos, ayudas, 

desarrollo de los programas financiados y no financiados. El  gasto en 2022 ha sido de 

3.321,48 €. 

 

 

12. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS  

 

Todas las subvenciones, donaciones y legados recibidos se encuentran vinculados a la actividad 

propia de la entidad. Los epígrafes de subvenciones, donaciones y legados a la actividad recogen 

un saludo a 31/12/2022 de 31.166,27 € y se desglosa: 

 

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 29.360,40 

Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio 4.204,31 

TOTAL 33.564,71 

 

 

12.1            Subvenciones a la explotación. 

 

Siguiendo las normas contenidas en el Plan General de Contabilidad, se han considerado como 

subvenciones a la explotación aquellas que han sido otorgadas para el desarrollo de la actividad 

propia de la entidad, y se devengan como ingresos según se va desarrollando la ejecución del 

gasto. 

 

Por otro lado, atendiendo a la distinción que el Plan de Contabilidad establece para entidades sin 

fines de lucro distinguiendo entre subvenciones y donaciones, y considerando las primeras como 

concedidas por un ente público y las segundas por otras entidades, en la elaboración de éstas se 

ha tenido especial cuidado en llevar a cabo dicha separación. 

 

Subvenciones Ejercicio 2022 

 

 

FINANCIADOR Ingresos   

Fundación La Caixa Subvención 2021 1.000,00  

9.000,00 

 

Privado Fundación La Caixa Subvención 2022 8.000,00 

Diputación-Presidencia 2022 3.098,44  

 

20.360,40 

 

 

Públicos 
Diputación Programas y Servicio 2022 15.000,00 

Consejería de Igualdad-Mantenimiento 2022 2.261,96 

TOTAL GRUPO 740 29.360,40 29.360,40  

 

 

Donativos Ejercicio 2022 

 

 

FINANCIADOR Ingresos 

Autoridad portuaria 500,00 

Otros donativos 3.704,31 

TOTAL GRUPO 747 4.204,31 
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13. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. 

 

APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES. 

 

13.1            Actividades de la Entidad. 

 

I. Actividades Realizadas. 

 

Nuestra entidad tiene entre sus actividades principales las siguientes: 

a) Gestión y Administración. 

b) Área Social. 

c) Área de Salud. 

d) Área de Accesibilidad 

e) Área de Ocio y Tiempo Libre. 

 

Los medios con los que se han financiado las actividades anteriores y los recursos económicos 

empleados para su realización son los siguientes: 

 

a) Detalle de los recursos empleados por la Entidad: 

 

GASTOS Administración Proyectos Totales 

62 Servicios Externos 6.311,91  6.311,91 

63 Tributos 546,03  546,03 

64 Gastos de personal  45.197,42 45.197,42 

65 Gastos actividad  3.321,48 3.321,48 

68 Amortización 2.141,55  2.141,55 

TOTAL 8.999,49 48.518,90 57.518,39 

 

 

b) Recursos obtenidos por la entidad: 

 

 

INGRESOS Administración Proyectos Totales 

70 Ingresos Ventas    

72 Ingresos Usuarios, promociones  14.640,50 14.640,50 

74 Subvenciones y Donaciones 4.204,31 29.360,40 31.166,27 

75 Otros 0,00  0,00 

TOTAL 4.204,31 44.000,90 48.205,21 

 

 

II. Recursos humanos aplicados. 

 

 Administración Proyectos TOTALES 

Personal 

Asalariado 

0 4 4 

Personal 

Voluntario 

0 5 5 

 

 

Nota.: El número de personal recogido en este cuadro es independiente del período y jornada. La media de 

trabajadores contratados aparece en la Memoria en la Nota 15 punto 15.1 
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III. Beneficiarios. 

 

 Administración Proyectos TOTALES 

Usuarios 104 260 364 

 

 

Se han beneficiado 212 con Diversidad Funcional de alguna actividad realizada por la entidad encuadrada 

dentro de los proyectos desarrollados durante el 2022. Los 104 socios actuales de la entidad se han 

beneficiado de los servicios de administración y gestión general. 

 

 

 

14. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. 

 

Información sobre: 

 

a) Los bienes y derechos que formen parte de la dotación fundacional o fondo social, y aquellos 

vinculados directamente al cumplimiento de los fines propios, detallando los elementos 

significativos incluidos en las distintas partidas del Activo del Balance y las restricciones a las 

que se encuentren sometidos. 

 

b) El destino de rentas e ingresos a que se refiere la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 

Fundaciones, indicando el cumplimiento del destino de rentas e ingresos y los límites a que 

venga obligada, de acuerdo con los criterios establecidos en su normativa específica y según el 

modelo que se adjunta. 

 

 

I. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos: 

 

Ejercicio EXCEDENTE 

DEL 

EJERCICIO 

AJUSTES 

NEGATIVOS 

AJUSTES 

POSITIVOS 

BASE DE 

CÁLCULO 

RENTA A 

DESTINAR 

RECURSOS 

DESTINADOS 

A FINES 

(GASTOS + 

INVERSIONES) 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

DESTINADOS EN CUMPLIMIENTO 

DE SUS FINES 

2021 2022 IMPORTE 

PENDIENTE 

Importe %     

2021 5.821,93  55.667,85 61.489,78 61.489,78 100 55.667,85 55.667,85   

2022 -9.313,18  57.518,39 48.205,21 48.205,21 100 57.518,39  57.518,39  

 

 

II. Recursos aplicados en el ejercicio: 

 

 

 IMPORTE TOTAL 

1.Gastos en cumplimiento de fines 57.518,39 57.518,39 

, Fondos 

propios 

Subvenciones 

Donaciones y 

legados 

Deuda  

2.Inversiones en cumplimiento de fines (2.1+2.2)     

2.1. Realizadas en el ejercicio     

2.2. Procedentes de ejercicios anteriores     

a) Deudas canceladas en el ejercicio 

Incurridas en ejercicios anteriores 

    

b) Imputación de subvenciones, donaciones 

y legados de capital procedentes de 

ejercicios anteriores 

    

TOTAL (1 + 2)    57.518,39 
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15. OTRA INFORMACIÓN. 

 

 

15.1            Estructura del personal. 

 

 

La partida de gastos más importantes es la que hace referencia a los costes salariales 

correspondientes al personal de Asociación Las Canteras. Como se detalla a continuación 

corresponde tanto al gasto del personal de la estructura fija de la entidad como la de los diferentes 

programas que se desarrollan durante el ejercicio: 

 

Ejercicio 2021 

 

CATEGORÍA HOMBRES MUJERES TOTAL 

Licenciado    

Diplomado  1,00 1,00 

Monitores  0,09 0,09 

Integrador Social 0,44  0,44 

TOTAL 0,44 1,09 1,53 

 

 

Ejercicio 2022 

 

CATEGORÍA HOMBRES MUJERES TOTAL 

Licenciado    

Diplomado  1,00 1,00 

Monitores  0,09 0,09 

Integrador Social 0,44  0,44 

TOTAL 0,44 1,09 1,53 

 

 

 

15.2            No retribución de los miembros de la Junta Directiva. 

 

Los miembros de la Junta Directiva desempeñan gratuitamente sus cargos, no recibiendo 

retribución dineraria ni en especie alguna por ello, de acuerdo con lo reflejado en los Estatutos de 

la Asociación. 

 

 

FIRMAS JUNTA DIRECTIVA 

CARGO FIRMAS 

Presidente-Pedro Palacios Borrego 

31.310.901-N 

 

 

 

 

 

 

 



Página 18 de 18 

 

Vicepresidenta-Montserrat Racero Escorza 

31.266.315-T 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretario-Aarón Muñiz Jurado 

75.758.708-L 

 

 

 

 

 

 

 

Tesorera-Antonia Jiménez Padilla 

31.404.541-L 

 

 

 

 

 

 

 

Vocal-Antonia Cobacho Santaella 

31.330.795-B 

 

 

 

 

 

 
 

Vocal-José Manuel Muñoz Rodríguez 

31.231.758-N 

 

 

 

 

 

 

 

 


